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N° 0288-2024-MDA/GAJ 

 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 08 de noviembre de 2024, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

               LEY Nº 32155 

➢ Objeto: 

Decreto Supremo que modifica el Decreto Supremo Nº 110-2024-PCM, Decreto Supremo que declara 

días no laborables a nivel de Lima Metropolitana y la Provincia Constitucional del Callao para los 

trabajadores de los Sectores Público y Privado, durante el mes de noviembre de 2024. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se realiza la modificación de los artículos 1 y 4 del Decreto Supremo Nº 110-2024-PCM, Decreto 

Supremo que declara días no laborables a nivel de Lima Metropolitana y la Provincia Constitucional del 

Callao para los trabajadores de los Sectores Público y Privado en el cual se Declarar días no laborables, 

a nivel de Lima Metropolitana, la provincia de Huaral y la Provincia Constitucional del Callao, para los 

trabajadores de los Sectores Público y Privado, los días jueves 14, viernes 15 y sábado 16 de noviembre 

de 2024. 

• Cabe resaltar que, dichas modificaciones se han visto por conveniente a fin de adoptar medidas de 

diversa naturaleza para la atención y seguridad de los Líderes de las Economías de APEC, altos 

dignatarios, así como de los integrantes de delegaciones oficiales y visitantes durante toda la Semana 

de Líderes del APEC. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a sus 

competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2342200-1  

  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2342200-1
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               DECRETO SUPREMO Nº 009-2024-MIDIS 

➢ Objeto: 

Modifican el Decreto Supremo Nº 008-2022-MIDIS, Decreto Supremo que aprueba la Política Nacional 

de Desarrollo e Inclusión Social al 2030. 

➢ Vigencia: 

         Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha modificado el numeral 5.1 del artículo 5 del Decreto Supremo Nº 008-2022-MIDIS, Decreto 

Supremo que aprueba la Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social al 2030, a fin de fortalecer el 

proceso de seguimiento y evaluación de la Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social al 2030; e 

incorporado la Cuarta Disposición Complementaria Final a dicho Decreto Supremo. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL, 

SUBGERENCIA DE SALUD, DEMUNA Y BIENESTAR SOCIAL, SUBGERENCIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes señalada; 

y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a sus 

competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2342199-7  

 

▪ RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 357-2024-EF/54 

➢ Objeto: 

Resolución Ministerial que dispone la publicación del proyecto de Decreto Supremo que aprueba la 

obligatoriedad de la notificación vía casilla electrónica de los actos y actuaciones administrativas que se 

realicen en los Procedimientos Administrativos Sancionadores a cargo del Tribunal de Contrataciones del 

Estado del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado y dicta otras disposiciones. 

➢ Vigencia: 

  Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• La presente Resolución Ministerial dispone la publicación del proyecto de Decreto Supremo que 

aprueba la obligatoriedad de la notificación vía casilla electrónica de los actos y actuaciones 

administrativas que se realicen en los Procedimientos Administrativos Sancionadores a cargo del 

Tribunal de Contrataciones del Estado del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado y 

dicta otras disposiciones, así como su Exposición de Motivos, en la sede digital del Ministerio de 

Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef).  

  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2342199-7
http://www.gob.pe/mef
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➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes señalada; 

y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a sus 

competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2342095-1  

 

               DECRETO SUPREMO Nº 016-2024-PRODUCE 

➢ Objeto: 

Decreto Supremo que dispone ampliar el periodo de vigencia del Programa Nacional de Diversificación 

Productiva y modifica el Decreto Supremo N° 010-2014-PRODUCE, Decreto Supremo que crea el Programa 

Nacional de Diversificación Productiva. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• A través del referido Decreto Supremo se ha ampliado hasta el 21 de noviembre de 2029 el periodo de 

vigencia del Programa Nacional de Diversificación Productiva, previsto en el artículo 10 del Decreto 

Supremo N° 010-2014-PRODUCE, así como también se ha modificado el artículo 7 del Decreto Supremo 

Nº 010-2014-PRODUCE, Decreto Supremo que crea el Programa Nacional de Diversificación Productiva, 

e incorporado el artículo 6-A en el referido Decreto Supremo; pudiendo revisarse dicha información en 

la sede digital del Ministerio de la Producción (www.gob.pe/produce).  

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, 

SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, GERENCIA DE PLANIFICACION 

ESTRATEGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes señalada; 

y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a sus 

competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2342199-6  

  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2342095-1
http://www.gob.pe/produce
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2342199-6
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               RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 775-2024/MINSA 

➢ Objeto: 

Disponen la publicación del proyecto de Norma Técnica de Salud que establece el procedimiento de 

evaluación, calificación y certificación de la incapacidad laboral por accidente de trabajo o enfermedad 

profesional de los trabajadores asegurados al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR). 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

Se ha dispuesto la publicación del proyecto de Norma Técnica de Salud que establece el procedimiento de 

evaluación, calificación y certificación de la incapacidad laboral por accidente de trabajo o enfermedad 

profesional de los trabajadores asegurados al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), en la 

sede digital del Ministerio de Salud (https://www.gob.pe/institucion/minsa/normas-legales)”, a efecto de 

que se reciba las sugerencias, comentarios o recomendaciones de las entidades públicas o privadas, y de la 

ciudadanía en general a través del correo electrónico siguiente: webmaster@minsa.qob.pe,  durante el plazo 

de quince (15) días calendario, contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial “El 

Peruano” 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, 

SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, SUBGERENCIA 

DE SALUD, DEMUNA Y BIENESTAR SOCIAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, a fin que se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a sus 

competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2342198-1  

 

RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS N° 00168-2024-

SUNARP/SN 

➢ Objeto: 

Amplían alcance de la presentación electrónica del acto de inmatriculación vehicular a través del SID-

Sunarp y modifican el Reglamento de Inscripciones del Registro de Propiedad Vehicular y la Directiva DI-

002-SNR-DTR, aprobada por Resolución Nº 107-2020-SUNARP/SN. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

  

https://www.gob.pe/institucion/minsa/normas-legales)
mailto:webmaster@minsa.qob.pe
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2342198-1
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➢ Disposiciones más relevantes 

• Se amplía el alcance de la presentación electrónica del acto de inmatriculación vehicular a través del 

SID-Sunarp, consecuentemente se incorpora la presentación de solicitudes con firma electrónica por el 

SID-Sunarp, para mayor información en (www.gob.pe/sunarp).  

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO, 

SUBGERENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y VIALIDAD, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 

SUBGERENCIA DE PATRIMONIO Y SERVICIOS GENERALES.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes señalada; 

y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a sus 

competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2341865-1  

 

http://www.gob.pe/sunarp
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2341865-1

